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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
 

 
Artículo 1º.- Hecho imponible. 
 
1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia urbanística, se haya obtenido o no la 
misma, y siempre que su expedición corresponda al Municipio. 
2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior 
podrán consistir en: 

 
a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda clase, de 

nueva planta. 
b) Obras de demolición. 
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior 

como su aspecto exterior. 
d) Alineaciones y rasantes. 
e) Obras de fontanería y alcantarillado. 
f) Obras en cementerios. 
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran 

licencia de obras o urbanística. 
h) Las obras de instalación de los servicios públicos. 
i) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanación, 

excavación y terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y 
programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o 
edificación aprobado o autorizado. 

j) Las instalaciones subterráneas dedicadas a actividades industriales, 
mercantiles o profesionales, aparcamientos o cualquier uso a que se 
destine el subsuelo. 
 

3.- Está exenta de pago del impuesto la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales, que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente 
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve 
a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación. 
 

 

 Artículo 2º.- Sujetos pasivos. 
 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u 
obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla. 
A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la  
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización. 
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2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 
construcciones, instalaciones u obras. 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha. 
 
 
Artículo 3º.- Base imponible. 

 
La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquélla. 
 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás  
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y 
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que 
no integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 
 
 
Articulo 4. Cuota. 

 
La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible los 
siguientes tipos de gravamen: 

 
- 1 por 100, construcciones, instalaciones y obras, cuyo coste real y efectivo 

sea inferior o igual  a 500.000 euros. 
- 2 por 100, construcciones, instalaciones y obras, cuyo coste real y efectivo 

sea superior a 500.001 euros e inferior o igual  a 3.000.000 euros. 
- 4 por 100, construcciones, instalaciones y obras, cuyo coste real y efectivo 

se superior a 3.000.001 euros. 
 

 

Artículo 5º.- Devengo. 
 
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.      
 

 

Artículo 6º.- Gestión. 
 

Cuando se conceda la preceptiva licencia el Ayuntamiento practicará una liquidación 
provisional, determinándose la base imponible en función del presupuesto 
presentado por los interesados, siempre que hubiera sido visado por el colegio 
oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo. 
 
Cuando no se hubiera solicitado, concedido o denegado la licencia preceptiva el 
Ayuntamiento practicará igualmente una liquidación provisional determinándose la 
base imponible en función de valoración realizada por un Técnico asesor municipal, 
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de acuerdo con el coste estimado de la  obra o proyecto, en base a los módulos o 
índices establecidos por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, y teniendo en cuenta 
su coste real y efectivo, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere los 
apartados anteriores, practicando la correspondiente liquidación definitiva y 
exigiendo al sujeto pasivo o reintegrádole, según el supuesto, la cantidad que 
corresponda. 
 
A los efectos del precedente artículo, la fecha de finalización de las construcciones, 
instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 

 

 

Artículo 7º.-  Bonificaciones. 
 
1.- Gozarán de una bonificación en la cuota del impuesto, por los porcentajes que a 
continuación se indican, las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad por concurrir las siguientes circunstancias: 
 

- Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas 
o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha 
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 

- Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. 

 
2.- Las bonificaciones establecidas no serán acumulables, por lo que en caso de 
coincidir mas de una se aplicará la mayor. 

 
3.- Para gozar de las bonificaciones será necesario que se solicite por el sujeto 
pasivo, lo que deberá efectuarse antes del transcurso de un mes desde el inicio de 
las construcciones, instalaciones u obras. 
A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 
 

- Aquélla que justifique la pertinencia del beneficio fiscal. 
- Copia de la licencia de obras o urbanística o en el caso de encontrarse en 

tramitación, de la solicitud de la misma, o, en su caso, de la orden de 
ejecución. 

- Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de 
aquella parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal. 

 
Si la solicitud de bonificación no reuniera los requisitos indicados o estos fueran 
insuficientes para la adopción de la resolución que proceda, se requerirá al 
solicitante para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la 
documentación preceptiva. Transcurrido dicho plazo sin la cumplimentación de la 
documentación requerida, se entenderá al solicitante por desistido de su petición, 
previa resolución al respecto. 
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4.- La concesión de la bonificación  y la liquidación provisional que contenga el 
reconocimiento de la bonificación estarán condicionadas a lo establecido en la 
licencia municipal y a la acreditación u obtención de las calificaciones urbanísticas o 
autorizaciones exigibles para obtener dicha licencia, quedando automáticamente sin 
efecto la bonificación, sin necesidad de nuevo acuerdo en contrario, tanto en el 
supuesto del incumplimiento de tales condiciones, como en el de denegación de la 
licencia. 
 
6.- No obstante, la concesión de cualquier beneficio fiscal no prejuzga la legalidad 
de las construcciones, instalaciones u obras y se entiende sin perjuicio de las 
actuaciones, sanciones o multas que pudieran proceder en el ámbito urbanístico. 
 
7.- En todo caso, la resolución que se adopte será motivada en los supuestos de 
denegación de la bonificación. 

 
Artículo 8º.- Inspección y recaudación. 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo a lo previsto en la 
Ley General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones. 
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones así como a la determinación 
de las sanciones que por las mismas corresponda en cada caso, se aplicará el 
régimen regulado en la Ley General Tributaria y disposiciones que la complementan 
y desarrollan. 
 
Artículo 10º.- Disposición final. 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir de 
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.· 

 
 
 

 


